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ADMINISTRACIÓN DEL ESTADO
CONFEDERACIÓN HIDROGRÁFICA DEL TAJO

CANON DE REGULACIÓN DEL SISTEMA DE CABECERA DE TAJO.  AÑO
2022

2642

SISTEMA DE CABECERA DEL TAJO

INFORMACION PÚBLICA

CÁNONES DE REGULACIÓN PARA EL AÑO 2022

En relación  con el  procedimiento  iniciado para  la  aprobación  de  la  Tarifas  de
Utilización del Agua y de los Cánones de Regulación correspondientes al ejercicio
2022 y cumplido el trámite previsto en el art. 302 del Real Decreto 849/1986, de 11
de Abril, por el que se aprueba el  Reglamento del Dominio Público Hidráulico, se
procede a un período de información pública.

De acuerdo con lo dispuesto en el Real Decreto 849/1986, de 11 de Abril (B.O.E.
30-4-86),  se formulan los presentes Cánones de regulación de aplicación a los
aprovechamientos  de  aguas  beneficiados  por  las  obras  de  regulación  del  Sistema
de Cabecera del Tajo durante el año 2022.

Usuarios de abastecimiento del Sudeste...............0,002945 €/m3

Usuar ios  de  abastec imiento  y  ot ros  usos  de  la  cuenca  de l
Tajo....0,002945€/m3

Usuarios de riego de la cuenca del Tajo..........................8,32€/ha
Usuarios de riego del Sudeste.................................0,002945€/m3

Usuarios hidroeléctricos de la cuenca del Tajo.... 0,000054 €/kwh
Usuarios no consuntivos de la cuenca del Tajo...... 0,000196€/m3

Estarán obligados al pago de estos cánones todos los titulares de derechos al uso
del agua beneficiados por las obras de regulación de Entrepeñas y Buendía.

Lo  que  se  hace  público  en  cumplimiento  de  lo  dispuesto  en  el  Real  Decreto
849/1986, a efectos de que los interesados puedan presentar durante el plazo de
quince (15) días, contados a partir del siguiente a la publicación de este anuncio en
el Boletín Oficial de la Provincia de Guadalajara, Cuenca, Toledo y Cáceres, y en el
de la  Comunidad de Madrid,  las  reclamaciones que estimen oportunas,  en las
Oficinas  de  la  Confederación  Hidrográfica  del  Tajo,  Avda.  de  Portugal,  81  -  28071
Madrid,  en  las  que  estará  de  manifiesto  el  expediente  completo  durante  el  plazo
indicado. Asimismo se podrá consultar el indicado Estudio para Elaboración de    
las  Tarifas y Cánones de Regulación de la cuenca del  Tajo para 2022,  en el
s i g u i e n t e  e n l a c e
http://www.chtajo.es/Servicios/Recaudacion/TarifasYCanones/Paginas/default.aspx.

http://www.chtajo.es/Servicios/Recaudacion/TarifasYCanones/Paginas/default.aspx
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También podrán presentarse las reclamaciones en las dependencias que señala el
artículo 16 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo
Común de las Administraciones Públicas.

Madrid, 27 de agosto de 2021, La Secretaria General - Montserrat Fernández San
Miguel

ADMINISTRACIÓN DEL ESTADO
CONFEDERACIÓN HIDROGRÁFICA DEL TAJO

CANON DE REGULACIÓN DEL SISTEMA DEL HENARES. AÑO 2022

2643

SISTEMA DEL HENARES

INFORMACIÓN PÚBLICA

CÁNONES DE REGULACIÓN PARA EL AÑO 2022

En relación  con el  procedimiento  iniciado para  la  aprobación  de  la  Tarifas  de
Utilización del Agua y de los Cánones de Regulación correspondientes al ejercicio
2022 y cumplido el trámite previsto en el art. 302 del Real Decreto 849/1986, de 11
de Abril, por el que se aprueba el  Reglamento del Dominio Público Hidráulico, se
procede a un período de información pública.

De acuerdo con lo dispuesto en el Real Decreto 849/1986, de 11 de abril (B.O.E
30-4-86),  se formulan los presentes Cánones de regulación de aplicación a los
aprovechamientos de aguas públicas con tomas establecidas en el río Henares, en
tramos influidos por la regulación efectuada por las presas de Pálmaces, Alcorlo y El
Atance durante el año 2022.

Usuarios de abastecimiento y otros usos de la cuenca del Tajo...0,023092€/m3

Usuarios de riego de la cuenca del Tajo.......................36,62 €/ha
Usuarios hidroeléctricos de la cuenca del Tajo.....0,000982 €/kwh
Usuarios no consuntivos de la cuenca del Tajo.....0,001538 €/m3

Estarán obligados al pago de estos cánones todos los titulares de derechos al uso
del  agua  beneficiados  por  la  regulación  efectuada  por  las  presas  de  Pálmaces,
Alcorlo  y  El  Atance.

Lo  que  se  hace  público  en  cumplimiento  de  lo  dispuesto  en  el  Real  Decreto
849/1986, a efectos de que los interesados puedan presentar durante el plazo de
quince (15) días, contados a partir del siguiente a la publicación de este anuncio en
el Boletín Oficial de la Provincia de Cáceres y en el de la Comunidad de Madrid, las
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reclamaciones  que  estimen  oportunas,  en  las  Oficinas  de  la  Confederación
Hidrográfica del  Tajo,  Avda.  de Portugal,  81 -  28071 Madrid,  en las  que estará de
manifiesto  el  expediente  completo  durante  el  plazo  indicado.  Asimismo     se    
podrá   consultar     el     indicado     Estudio     para     Elaboración     de     las    
Tarifas     y     Cánones   de   Regulación  de la cuenca  del  Tajo para  2022,  en  el 
s i g u i e n t e   e n l a c e
http://www.chtajo.es/Servicios/Recaudacion/TarifasYCanones/Paginas/default.aspx.
También podrán presentarse las reclamaciones en las dependencias que señala el
artículo 16 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo
Común de las Administraciones Públicas.

Madrid, 27 de agosto de 2021, La Secretaria General - Montserrat Fernández San
Miguel

ADMINISTRACIÓN DEL ESTADO
CONFEDERACIÓN HIDROGRAFICA DEL TAJO

CANON DE REGULACIÓN DEL SISTEMA DEL SORBE. AÑO 2022

2644

SISTEMA DEL SORBE

INFORMACIÓN PÚBLICA

CÁNONES DE REGULACIÓN PARA EL AÑO 2022

En relación  con el  procedimiento  iniciado para  la  aprobación  de  la  Tarifas  de
Utilización del Agua y de los Cánones de Regulación correspondientes al ejercicio
2022 y cumplido el trámite previsto en el art. 302 del Real Decreto 849/1986, de 11
de Abril, por el que se aprueba el  Reglamento del Dominio Público Hidráulico, se
procede a un período de información pública.

De acuerdo con lo dispuesto en el Real Decreto 849/1986, de 11 de abril (B.O.E. de
30-4-86),  se formulan los presentes Cánones de regulación de aplicación a los
aprovechamientos  de  aguas  beneficiados  por  las  obras  de  regulación  del  Sistema
del Sorbe durante el año 2022.

Usuarios de abastecimiento y otros usos de la cuenca del Tajo...0,012301€/m3

Usuarios de riego de la cuenca del Tajo....................................... 25,44 €/ha
Usuarios hidroeléctricos de la cuenca del Tajo.................... 0,000610 €/kwh
Usuarios no consuntivos de la cuenca del Tajo...................... 0,000819 €/m3

Estarán obligados al pago de estos cánones todos los titulares de derechos al uso
del agua beneficiados por las obras de regulación del Sistema del Sorbe.

http://www.chtajo.es/Servicios/Recaudacion/TarifasYCanones/Paginas/default.aspx
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Lo  que  se  hace  público  en  cumplimiento  de  lo  dispuesto  en  el  Real  Decreto
849/1986, a efectos de que los interesados puedan presentar durante el plazo de
quince (15) días, contados a partir del siguiente a la publicación de este anuncio en
el  Boletín  Oficial  de  la  Provincia  de  Guadalajara,  las  reclamaciones  que  estimen
oportunas,  en  las  Oficinas  de  la  Confederación  Hidrográfica  del  Tajo,  Avda.  de
Portugal,  81  -  28071  Madrid,  en  las  que  estará  de  manifiesto  el  expediente
completo durante el plazo indicado. Asimismo    se    podrá   consultar     el    
indicado     Estudio     para     Elaboración     de     las     Tarifas     y     Cánones    
de   Regulación  de la cuenca  del  Tajo para  2022,  en  el  siguiente  enlace
http://www.chtajo.es/Servicios/Recaudacion/TarifasYCanones/Paginas/default.aspx.
También podrán presentarse las reclamaciones en las dependencias que señala el
artículo 16 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo
Común de las Administraciones Públicas.

Madrid, 27 de agosto de 2021, La Secretaria General - Montserrat Fernández San
Miguel

ADMINISTRACIÓN DEL ESTADO
CONFEDERACIÓN HIDROGRAFICA DEL TAJO

TARIFA DE UTILIZACIÓN DE AGUA DE ABASTECIMIENTO A ALMOGUERA-
ALGODOR. AÑO 2022

2645

ABASTECIMIENTO ALMOGUERA-ALGODOR

INFORMACIÓN PÚBLICA

TARIFAS DE UTILIZACIÓN DEL AGUA PARA EL AÑO 2022

En relación  con el  procedimiento  iniciado para  la  aprobación  de  la  Tarifas  de
Utilización del Agua y de los Cánones de Regulación correspondientes al ejercicio
2022  y cumplido el trámite previsto en el art. 309 del Real Decreto 849/1986, de
11 de Abril, por el que se aprueba el Reglamento del Dominio Público Hidráulico, se
procede a un período de información pública.

De acuerdo con lo dispuesto en el Real Decreto 849/1986, de 11 de Abril (B.O.E.
30-4-86), se formulan las presentes Tarifas de Utilización del Agua, de aplicación a
los  aprovechamientos  de  aguas  que  utilicen  las  obras  hidráulicas  del
Abastecimiento  Almoguera-Algodor  durante  el  año  2022.

Tarifa de Utilización del Agua para usos varios distintos de riego...0,010252 
€/m3       

http://www.chtajo.es/Servicios/Recaudacion/TarifasYCanones/Paginas/default.aspx
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Estarán obligados al pago de estas Tarifas todos los titulares de derechos al uso del
agua  que  utilicen  las  obras  hidráulicas  del  Abastecimiento  Almoguera-Algodor,
cualquiera que sea el tipo de aprovechamiento.

Independientemente de esta Tarifa,  los  usuarios estarán obligados al  pago del
Canon de regulación de Cabecera de Tajo, en las condiciones que en su cálculo se
fijan.

Lo  que  se  hace  público  en  cumplimiento  de  lo  dispuesto  en  el  Real  Decreto
849/1986, a efectos de que los interesados puedan presentar durante el plazo de
quince (15) días, contados a partir del siguiente a la publicación de este anuncio en
el Boletín Oficial de la Provincia de Cuenca, Guadalajara y Toledo, las reclamaciones
que estimen oportunas,  en  las  Oficinas  de  la  Confederación  Hidrográfica del  Tajo,
Avda. de Portugal, 81 - 28071 Madrid, en las que estará de manifiesto el expediente
completo  durante  el  plazo  indicado.  Asimismo  se  podrá  consultar  el  indicado
Estudio para Elaboración de las Tarifas y Cánones de Regulación de la cuenca del
T a j o  p a r a  2 0 2 2 ,  e n  e l  s i g u i e n t e  e n l a c e
http://www.chtajo.es/Servicios/Recaudacion/TarifasYCanones/Paginas/default.aspx.
También podrán presentarse las reclamaciones en las dependencias que señala el
artículo 16 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo
Común de las Administraciones Públicas.

Madrid, 27 de agosto de 2021, La Secretaria General - Montserrat Fernández San
Miguel

ADMINISTRACIÓN DEL ESTADO
CONFEDERACIÓN HIDROGRAFICA DEL TAJO

TARIFA DE UTILIZACIÓN DE AGUA DE ABASTECIMIENTO A ALMOGUERA-
MONDÉJAR. AÑO 2022

2646

ABASTECIMIENTO ALMOGUERA-MONDÉJAR

INFORMACIÓN PÚBLICA

TARIFAS DE UTILIZACIÓN DEL AGUA PARA EL AÑO 2022

En relación  con el  procedimiento  iniciado para  la  aprobación  de  la  Tarifas  de
Utilización del Agua y de los Cánones de Regulación correspondientes al ejercicio
2022 y cumplido el trámite previsto en el art. 309 del Real Decreto 849/1986, de 11
de Abril, por el que se aprueba el  Reglamento del Dominio Público Hidráulico, se
procede a un período de información pública.

http://www.chtajo.es/Servicios/Recaudacion/TarifasYCanones/Paginas/default.aspx
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De acuerdo con lo dispuesto en el Real Decreto 849/1986, de 11 de Abril (B.O.E.
30-4-86), se formulan las presentes Tarifas de Utilización del Agua, de aplicación a
los  aprovechamientos  de  aguas  que  utilicen  las  obras  hidráulicas  del
Abastecimiento  Almoguera-Mondéjar  durante  el  año  2022.

Tarifa de Utilización del Agua para usos varios distintos de riego...0,024276
€/m3       

Estarán obligados al pago de estas Tarifas todos los titulares de derechos al uso del
agua que utilicen las obras hidráulicas del Abastecimiento Almoguera-Mondéjar,
cualquiera que sea el tipo de aprovechamiento.

Igualmente están obligados al pago del Canon de Regulación del Sistema de La
Tajera.

Lo  que  se  hace  público  en  cumplimiento  de  lo  dispuesto  en  el  Real  Decreto
849/1986, a efectos de que los interesados puedan presentar durante el plazo de
quince (15) días, contados a partir del siguiente a la publicación de este anuncio en
el Boletín Oficial de la Provincia de Guadalajara y en el de la Comunidad de Madrid,
las  reclamaciones  que  estimen  oportunas,  en  las  Oficinas  de  la  Confederación
Hidrográfica del  Tajo,  Avda.  de Portugal,  81 -  28071 Madrid,  en las  que estará de
manifiesto  el  expediente  completo  durante  el  plazo  indicado.   Asimismo     se    
podrá   consultar     el     indicado     Estudio     para     Elaboración     de     las    
Tarifas     y     Cánones     de   Regulación  de la cuenca  del  Tajo para  2022,  en 
e l   s i g u i e n t e   e n l a c e
http://www.chtajo.es/Servicios/Recaudacion/TarifasYCanones/Paginas/default.aspx.
También podrán presentarse las reclamaciones en las dependencias que señala el
artículo 16 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo
Común de las Administraciones Públicas.

Madrid, 27 de agosto de 2021, La Secretaria General - Montserrat Fernández San
Miguel

ADMINISTRACIÓN DEL ESTADO
CONFEDERACIÓN HIDROGRÁFICA DEL TAJO

TARIFA  DE  UTILIZACIÓN  DEL  AGUA  DE  ABASTECIMIENTO  A  LA
MANCOMUNIDAD  DE  AGUAS  DEL  SORBE.  AÑO  2022

2647

ABASTECIMIENTO MANCOMUNIDAD DE AGUAS DEL SORBE

INFORMACIÓN PÚBLICA

http://www.chtajo.es/Servicios/Recaudacion/TarifasYCanones/Paginas/default.aspx
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TARIFAS DE UTILIZACIÓN DEL AGUA PARA EL AÑO 2022

En relación  con el  procedimiento  iniciado para  la  aprobación  de  la  Tarifas  de
Utilización del Agua y de los Cánones de Regulación correspondientes al ejercicio
2022 y cumplido el trámite previsto en el art. 309 del Real Decreto 849/1986, de 11
de Abril, por el que se aprueba el  Reglamento del Dominio Público Hidráulico, se
procede a un período de información pública.

De acuerdo con lo dispuesto en el Real Decreto 849/1986, de 11 de Abril (B.O.E.
30-4-86), se formulan las presentes Tarifas de Utilización del Agua, de aplicación a
los  aprovechamientos  de  aguas  que  utilicen  las  obras  hidráulicas  del
Abastecimiento  a  la  Mancomunidad  de  Aguas  del  Sorbe  durante  el  año  2022.

Tar i fa  de  Ut i l ización  del  Agua  para  usos  var ios  dist intos  de
riego.......................... 0,006125 €/m3

Estarán obligados al pago de estas Tarifas todos los titulares de derechos al uso del
agua que utilicen las obras hidráulicas del Abastecimiento a La  Mancomunidad del
Sorbe, cualquiera que sea el tipo de aprovechamiento.

Lo  que  se  hace  público  en  cumplimiento  de  lo  dispuesto  en  el  Real  Decreto
849/1986, a efectos de que los interesados puedan presentar durante el plazo de
quince (15) días, contados a partir del siguiente a la publicación de este anuncio en
el Boletín Oficial de la Provincia de Guadalajara y en el de la Comunidad de Madrid,
las  reclamaciones  que  estimen  oportunas,  en  las  Oficinas  de  la  Confederación
Hidrográfica del  Tajo,  Avda.  de Portugal,  81 -  28071 Madrid,  en las  que estará de
manifiesto  el  expediente  completo  durante  el  plazo  indicado.   Asimismo     se    
podrá   consultar    el    indicado    Estudio    para    Elaboración    de    las   
Tarifas    y   Cánones   de   Regulación  de  la cuenca  del  Tajo para  2022,  en  el  
s i g u i e n t e   e n l a c e
http://www.chtajo.es/Servicios/Recaudacion/TarifasYCanones/Paginas/default.aspx.
También podrán presentarse las reclamaciones en las dependencias que señala el
artículo 16 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo
Común de las Administraciones Públicas.

Madrid, 27 de agosto de 2021, La Secretaria General - Montserrat Fernández San
Miguel

http://www.chtajo.es/Servicios/Recaudacion/TarifasYCanones/Paginas/default.aspx
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AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE AZUQUECA

ANUNCIO  DE  NOTIFICACIÓN  COLECTIVA,  EXPOSICIÓN  PÚBLICA  Y
COBRANZA  TASA  INSTALACIÓN  PUESTOS  MERCADO  SEMANAL  2DO.
TRIM. 2021

2648

Por Resolución de la Alcaldía, según el detalle que se indica, se han aprobado el/los
siguientes padrones de recibos:

Concepto Ejercicio /periodo Fecha aprobación/ Decreto/Expediente

Tasa por instalación de puestos mercado semanal 2DO. TRIMESTRE 2021
26/08/2021
2021-3490

15492/2021

Dicho/s  padron/es,  a  los  efectos,   tanto  de  su  notificación  colectiva,   según  lo
dispuesto en el artículo 102.3 de la ley 58/2003, de 17 de diciembre, Ley General
Tributaria, así como para realizar el trámite de información pública,  por medio del
presente anuncio,  se exponen al público en la Sección de Rentas y Exacciones de
este Ayuntamiento y tablón de edictos municipal por periodo de quince días hábiles
a contar del día  siguiente al de la publicación del presente anuncio  en el Boletín
Oficial de la Provincia, a fin de que quienes se estimen interesados puedan formular
cuantas observaciones, alegaciones o reclamaciones, por convenientes, tengan.

PERIODO DE PAGO:

Pago en periodo voluntario:

Concepto Ejercicio/periodo Inicio Fin
Tasa por instalación de puestos mercado semanal 2DO. TRIMESTRE 2021 20/09/2021 22/11/2021

LUGAR DE PAGO Y DUPLICADOS:

Los  pagos  se  deben  efectuar  en  las  oficinas  de  las  entidades  financieras
colaboradoras  de todo el  territorio  nacional,  en  los  cajeros  ciudadano o  en la
pasarela de pagos de la web municipal. Para efectuar el pago es imprescindible
disponer  de una carta  de pago.  Puede obtener  un duplicado de la  misma en
cualquier  oficina  de  CAIXABANK,  a  través  de  la  oficina  virtual  del  Ayuntamiento  o
presencialmente en el Servicio de Atención a la Ciudadanía (SAC).

Se informa a los contribuyentes que las entidades colaboradoras no podrán poner
restricciones  de días  ni  horarios  al  cobro  de los  tributos  municipales,  estando
obligados a efectuar el cobro cualquier día de la semana en horario de apertura de
la  oficina.  (Los  carteles  limitativos  de  horario  de  cobro  no  se  refieren  al
Ayuntamiento  sino  a  otras  entidades).
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Se  recuerda  la  conveniencia  de  domiciliar  el  pago  de  los  tributos,  con  el  fin  de
evitar retrasos y posibles recargos tributarios, puesto que transcurrido el plazo de
ingreso en periodo voluntario se exigirán  las deudas por el  procedimiento de
apremio, produciéndose recargos de hasta un 20%.

Asimismo se informa que en la página www.azuqueca.es existe más información a
disposición de los contribuyentes.

RECURSOS:

Recurso de Reposición: ante el Sr. Alcalde, en el plazo de un mes, a partir del día
siguiente al de finalización de la exposición pública del presente anuncio.

Recurso Contencioso-Administrativo:

Denegación expresa del Recurso de Reposición. Ante los Juzgados Contencioso -
Administrativo de Guadalajara en el plazo de dos meses a contar desde el día
siguiente al recibo de la notificación de la desestimación del recurso de reposición.

Denegación presunta (silencio administrativo) del Recurso de Reposición ante los
Juzgados Contencioso - Administrativo de Guadalajara en el plazo de seis meses a
contar desde el día siguiente a aquél en que el referido recurso de reposición ha de
entenderse  desestimado  de  forma  presunta  por  silencio  administrativo  –  este
silencio se produce por el transcurso de un mes a contar desde el día siguiente a la
interposición de dicho recurso de reposición sin que se haya notificado la resolución
-.

También se puede interponer cualquier otro que se estime conveniente.

Azuqueca de Henares, 30 de agosto de 2021. El Alcalde. José Luis Blanco Moreno

AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE BUJALARO

ANUNCIO DEFINITIVO DE LA ORDENANZA MUNICIPAL REGULADORA DE
LIMPIEZA Y VALLADO DE SOLARES

2649

Al no haberse presentado reclamaciones durante el plazo de exposición pública
queda automáticamente elevado a definitivo el Acuerdo plenario provisional de este
Ayuntamiento de 1 de junio de 2021 sobre la Ordenanza reguladora de limpieza y
vallado de solares cuyo texto íntegro se hace público en cumplimiento del art. 17.4
del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por
el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo.
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ORDENANZA REGULADORA DE LA LIMPIEZA Y VALLADO DE SOLARES

CAPÍTULO I. DISPOSICIONES GENERALES

ARTÍCULO 1. Fundamento y Ámbito de Aplicación

La presente Ordenanza se dicta en virtud de las facultades concedidas por  el
artículo 176 del Texto refundido de la Ley de Ordenación del Territorio y de la
Actividad Urbanística, aprobado por Decreto Legislativo 1/2010, de 18/05/2010, y el
Reglamento de Disciplina Urbanística del Texto Refundido de la Ley de Ordenación
del  Territorio y de la Actividad Urbanística,  aprobado por Decreto 34/2011,  de
26/04/2011.

El ámbito de aplicación de la Ordenanza será el Núcleo Urbano del Municipio de
BUJALARO, quedando sujetos a ella todos los solares del Municipio.

 

ARTÍCULO 2. Naturaleza

Por venir referida a aspectos sanitarios, de seguridad y puramente técnicos, esta
Ordenación tiene la naturaleza de Ordenanza de construcción o de "Policía Urbana",
no ligada a unas directrices de planeamiento concreto, pudiendo subsistir con vida
propia al margen de los planes.

Es fundamento de la misma proteger la salubridad pública, evitando situaciones
que conlleven riesgo para la salud o la integridad de los ciudadanos.

 

ARTÍCULO 3. Deber Legal del Propietario

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 137 del Texto refundido de la Ley de
Ordenación  del  Territorio  y  de  la  Actividad  Urbanística,  aprobado  por  Decreto
Legislativo 1/2010, de 18/05/2010, los propietarios de terrenos, construcciones y
edificios  tienen el  deber  de  mantenerlos  en  condiciones  de  seguridad,  salubridad,
ornato público y decoro, realizando los trabajos y obras precisos para conservarlos
o rehabilitarlos.

 

ARTÍCULO 4. Concepto de Solar

A  los  efectos  de  esta  Ordenanza  y  de  conformidad  con  lo  establecido  en  la
Disposición Preliminar del Texto refundido de la Ley de Ordenación del Territorio y
de  la  Actividad  Urbanística,  aprobado  por  Decreto  Legislativo  1/2010,  de
18/05/2010, se entenderá por solar la parcela ya dotada con los servicios que
determine la ordenación territorial y urbanística y, como mínimo, los siguientes:

1° Acceso por vía pavimentada, debiendo estar abiertas al uso público, en
condiciones adecuadas, todas las vías que lo circunden.
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2° Suministro de agua potable y energía eléctrica con caudal y potencia
suficientes para la edificación, construcción o instalación previstas.

3° Evacuación de aguas residuales a la red de alcantarillado o a un sistema
de  tratamiento  con  suficiente  capacidad  de  servicio.  Excepcionalmente,
previa autorización expresa y motivada del  planeamiento,  se permitirá la
disposición de fosas sépticas por unidades constructivas o conjuntos de muy
baja densidad poblacional.

4° Acceso peatonal, encintado de aceras y alumbrado público en, al menos,
una de las vías que lo circunden.

 

ARTÍCULO 5. Definición de Vallado

El  vallado  de  un  solar  consiste  en  la  realización  de  una  obra  exterior  no
permanente, que permite cerrar el  solar,  evitando que puedan entrar personas
ajenas al mismo y que se arrojen basura o residuos sólidos.

 

CAPÍTULO II. LIMPIEZA DE LOS SOLARES Y TERRENOS

ARTÍCULO 6. Inspección Municipal

El Alcalde dirigirá la policía urbana, rural y sanitaria y ejercerá la inspección de las
parcelas, las obras y las instalaciones de su término municipal para comprobar el
cumplimiento de las condiciones exigibles.

 

ARTÍCULO 7. Obligación de Limpieza

1. Sin perjuicio de la responsabilidad en que incurra el que arroja los desperdicios o
basuras a los solares, el propietario de los mismos está obligado a efectuar su
limpieza.

2. Los solares deberán estar permanentemente limpios, desprovistos de cualquier
tipo de residuos o vegetación espontánea, sin ningún resto orgánico o mineral que
pueda  alimentar  o  albergar  animales  o  plantas  portadoras  o  transmisoras  de
enfermedades, o producir malos olores.

3.  Igualmente se protegerán o eliminarán los pozos o desniveles que en ellos
existan y que puedan ser causa de accidentes.

 

ARTÍCULO 8. Autorización de Usos Provisionales

1. Al objeto de evitar el deterioro de los solares, el Ayuntamiento podrá autorizar
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sobre los mismos la implantación, previa su preparación, de usos provisionales
señalándole el plazo máximo, en que deberán cesar y las instalaciones que le sean
inherentes demolerse cuando lo acordare el Ayuntamiento, a costa del interesado y
sin derecho a indemnización.

2. La autorización provisional aceptada por el propietario deberá inscribirse, a su
costa, y bajo las indicadas condiciones, en el Registro de la Propiedad.

3.  Las  autorizaciones  provisionales  no  podrán  ser  invocadas  en  perjuicio  del
cumplimiento de los deberes legales del  propietario de solares previstos en la
legislación urbanística vigente.

 

ARTÍCULO 9. Prohibición de Arrojar Residuos

1.  Está  prohibido  terminantemente  arrojar  en  los  solares  basuras,  escombros,
mobiliario, materiales de desecho, y en general desperdicios de cualquier clase.

2. Sin perjuicio de las acciones que correspondan con arreglo a Derecho a los
dueños de los solares contra los infractores, estos serán sancionados rigurosamente
por la Alcaldía, de conformidad con lo previsto en el capítulo IV de la presente
ordenanza.

 

ARTÍCULO 10. Comunicación a la Alcaldía

Como regla general, las operaciones de limpieza de solares únicamente deberán
ser  comunicadas  a  la  Alcaldía-Presidencia  antes  de  iniciar  su  ejecución,  a  los
efectos de constancia de la realización y posible control ulterior.

 

CAPÍTULO III. CERRAMIENTO DE SOLARES

ARTÍCULO 11. Obligación de Vallar

1. Al objeto de impedir en los solares el depósito de basuras, mobiliario, materiales
y desperdicios en general, se establece la obligación de proceder al vallado de los
existentes en el término municipal.

2.  Dicha  obligación  se  configura  independientemente  de  la  que  hace  referencia  a
las  vallas  de  protección  encaminadas  a  cerrar  los  solares  como  medida  de
seguridad cuando se ejecutan obras de nueva planta o derribo cuyas características
dependerán de la naturaleza de cada obra en particular,  siendo intervenidas y
autorizadas por el Ayuntamiento simultáneamente con las obras a las que sirvan.
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ARTÍCULO 12. Reposición del Vallado

1. Será igualmente obligación del  propietario efectuar la reposición del  vallado
cuando  por  cualquier  causa  haya  sufrido  desperfectos  o  haya  sido  objeto  de
demolición total o parcial.

2.  La  reposición,  cualquiera  que  fuere  su  magnitud,  se  ajustará  a  las
determinaciones  previstas  en  la  presente  ordenanza.

 

ARTÍCULO 13. Características de las Vallas

1. Para que un solar se considere vallado a los efectos de la presente Ordenanza, se
requiere que la valla reúna las siguientes características:

a) Se extenderá a todo lo largo de la línea de fachada o fachadas según el
trazado de alineación que se fije con tal finalidad.

b) Deberá efectuarse con fábrica de ladrillo o bloque, con una altura de dos
metros y medio.

c)  Se  colocará  una puerta  de  acceso  al  solar  de  dimensiones  tales  que
permita las operaciones de limpieza y retirada de los posibles desperdicios.

d)  En  todo  caso,  las  características  que  deban  reunir  los  materiales
empleados  en  la  construcción  de  la  valla  serán  tales  que garanticen  su
estabilidad y su conservación en estado decoroso.

2.  En  los  terrenos  clasificados  por  el  Planeamiento  General  como  suelo  no
urbanizable  y  en  aquellos  otros  que  no  cuenten  con  la  aprobación  definitiva  del
instrumento de ordenación más específico que les afecte, únicamente se permitirán
cerramientos mediante alambrada o vegetales del tipo usado comúnmente en la
comarca,  con una altura de dos metros y medio medida desde la rasante del
terreno.

 

ARTÍCULO 14. Vallas Provisionales

1. Excepcionalmente, cuando por exclusivos motivos de salubridad y situación en el
entorno  de  la  ciudad,  quede  acreditado  la  inoperancia  de  los  cerramientos
vegetales  o  transparentes  para  la  consecución  de  los  fines  perseguidos  en  la
presente  ordenanza,  el  Ayuntamiento  podrá  autorizar,  para  cualquier  clase  de
terrenos,  vallas  opacas  provisionales  hasta  su  edificación,  con  las  características
señaladas  en  el  artículo  13.1  que  deberán  demolerse  cuando  lo  acordare  el
Ayuntamiento, a costa del interesado y sin derecho a indemnización.

2. La autorización provisional aceptada por el propietario deberá inscribirse, a su
costa, y bajo las indicadas condiciones, en el Registro de la Propiedad.
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3. Las autorizaciones de vallas opacas provisionales no podrán ser invocadas en
perjuicio  del  cumplimiento  de  los  deberes  legales  del  propietario  de  solares  
previstos en la legislación urbanística vigente.

 

ARTÍCULO 15. Alineación de Vallado

El señalamiento de una alineación para vallar será independiente y no prejuzgará
en modo alguno la alineación oficial para edificación, por lo que el propietario no se
amparará en ella para la edificación del  solar.  Todo ello sin necesidad de expresa
advertencia en el acto de otorgamiento de la preceptiva licencia municipal.

 

ARTÍCULO 16. Licencia para Vallar

1.  Los  propietarios  de  solares  están  obligados  a  solicitar  del  Ayuntamiento  la
preceptiva licencia municipal para vallarlos.

2. La solicitud de licencia deberá ir acompañada de los documentos y recibirá la
tramitación prevista para licencias de obras menores.

 

CAPÍTULO IV. PROCEDIMIENTO

ARTÍCULO 17. Incoación del Expediente

Los expedientes de limpieza y/o vallado total o parcial de solares y de ornato de
construcciones podrán iniciarse de oficio o a instancia de cualquier interesado.

 

ARTÍCULO 18. Requerimiento Individual

1. Incoado el expediente y previo informe de los servicios técnicos municipales, por
medio  de  Decreto  de  la  Alcaldía  se  requerirá  a  los  propietarios  de  solares  y
construcciones  la  ejecución  de  las  operaciones  u  obras  necesarias  para  dar
cumplimiento a lo establecido en la presente ordenanza. La resolución indicara los
requisitos de ejecución y plazo para la misma en proporción a la entidad de la
actuación ordenada.

2.  La  orden  de  ejecución  supone  la  concesión  de  la  licencia  para  realizar  la
actividad ordenada, exenta de tasas e impuestos, pero no excluye la obligación del
propietario de dotar a la actuación de la oportuna dirección técnica, cuando por su
naturaleza sea exigible.
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ARTÍCULO 19. Incoación del Expediente Sancionador

Transcurrido el plazo concedido para la ejecución de la actuación ordenada sin
haber atendido al requerimiento, y sin perjuicio del uso de la facultad de ejecución
forzosa regulada en los artículos siguientes, se incoará expediente sancionador por
infracción urbanística a efectos, previos los trámites pertinentes, de imposición de
la correspondiente sanción, consistente en multa del 10 al 20 por 100 del valor de
las operaciones u obras que fuere necesario realizar para subsanar las deficiencias
correspondientes.

 

ARTÍCULO 20. Ejecución Forzosa

1.  En  el  caso  de  no  haber  cumplimentado  el  requerimiento  formulado  por  la
Alcaldía, el Ayuntamiento, podrá usar de la facultad de ejecución forzosa prevista
en  el  artículo  102  de  la  Ley  39/2015,  de  1  de  octubre,  de  Procedimiento
Administrativo Común de las Administraciones Públicas. para proceder a la limpieza
y vallado del solar o a garantizar el ornato de una construcción.

2. A tal efecto, los servicios técnicos municipales formularán presupuesto de las
operaciones u obras necesarias al solar o construcción afectados por la ejecución
forzosa.

3. Incoado el procedimiento de ejecución forzosa se notificará al interesado dándole
audiencia por plazo de diez días, tanto del propósito de utilizar esta facultad como
del presupuesto correspondiente, a fin de que puedan formularse alegaciones en el
plazo citado.

4.  La  práctica  del  requerimiento  regulado  en  el  artículo  18  y  la  notificación  del
propósito de ejecución forzosa y del presupuesto señalada en el párrafo anterior
podrá efectuarse en un solo documento, si bien el transcurso de ambos plazos será
sucesivo.

 

ARTÍCULO 21. Resolución de Ejecución Forzosa

1. Transcurrido el plazo de audiencia, por Decreto de la Alcaldía se resolverán las
alegaciones formuladas y se ordenara, en su caso, la ejecución subsidiaria de los
trabajos de limpieza, vallado u ornato.

2. El Ayuntamiento ejecutará dichos trabajos por sí o a través de la persona o
personas que determine mediante adjudicación directa, sin que sea estrictamente
necesario, teniendo en cuenta la urgencia en la consecución de los fines previstos
en  la  presente  ordenanza,  consultar  antes  de  realizar  la  adjudicación  a  tres
empresas,  si  ello  es  posible,  capacitadas  para  la  ejecución  de  las  obras  u
operaciones.  Dicha  adjudicación  se  efectuará  con  cargo  a  la  partida
correspondiente del  presupuesto municipal  y  se  concretará,  en su caso,  en el
Decreto que ordene la ejecución subsidiaria.
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3. Cuando fuere procedente se solicitará de la Autoridad Judicial, la autorización que
contempla el artículo 87.2 de la Ley Orgánica del Poder Judicial.

 

DISPOSICIÓN FINAL.

La presente Ordenanza entrará en vigor una vez publicado completamente su texto
en  el  Boletín  Oficial  de  la  Provincia,  y  haya  transcurrido  el  plazo  previsto  en  el
artículo 65.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen
Local, por remisión al artículo 70.2 de la citada Ley.

Contra el presente Acuerdo, conforme al art. 19 del Texto Refundido de la Ley
Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo,
2/2004, de 5 de marzo, se podrá interponer por los interesados recurso contencioso
administrativo, en el plazo de dos meses contados a partir del día siguiente al de la
publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, ante el Juzgado  de
lo Contencioso Administrativo con Sede en Guadalajara.

Bujalaro, 26 de agosto de 2021. La Alcaldesa. Concepción Romera Pacheco

AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE GUADALAJARA

SOLICITUD  DE  LICENCIA  DE  INSTALACIÓN  PRESENTADA  POR  FEC
CENTRAL 21, SL PARA EL EJERCICIO DE ACTIVIDAD DE CENTRO DE OCIO
FAMILIAR  CON SERVICIO  DE  CAFETERÍA  EN  EL  CENTRO COMERCIAL
FERIAL PLAZA

2650

E D I C T O

En cumplimiento de lo establecido en la vigente legislación, se hace público que
FEC CENTRAL 2021, S.L., representada por D. Ricardo Enrique Herranz Paya, ha
solicitado licencia de instalación para el ejercicio de la actividad de CENTRO DE
OCIO FAMILIAR CON SERVICIO DE CAFETERÍA, en el Centro Comercial “Ferial Plaza”,
sito  en  Avenida  Eduardo  Guitián,  13-19,  Locales  2.13-2.14-2.15-2.15bis,  de
Guadalajara.

Quienes pudieran resultar afectados de algún modo por la mencionada actuación
y/o  la  actividad  que  se  pretende  instalar,  podrán  consultar  el  expediente
telemáticamente a través de la Sede Electrónica del Ayuntamiento (expediente
número 13762/2021) y formular las observaciones pertinentes en el plazo de veinte
días hábiles, contados a partir del día siguiente al de la inserción del presente
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edicto en el "Boletín Oficial de la Provincia".

Guadalajara, 25 de agosto de 2021. El Alcalde, Alberto Rojo Blas

AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE HONTOBA

CONVOCATORIA PLAN EXTRAORDINARIO DE EMPLEO 2021

2651

CONVOCATORIA Y BASES DE SELECCIÓN Y CONTRATACIÓN DE UN/A TRABAJADOR/A
ADSCRITO AL PLAN DE EMPLEO REGIONAL PARA LA CONTRATACIÓN DE UN/A

PERSONA DESEMPLEADA Y EN SITUACIÓN DE EXCLUSIÓN SOCIAL, COFINANCIABLES
POR EL FONDO SOCIAL EUROPEO Y CON LOS RECURSOS REACT-UE COMO PARTE DE

RESPUESTA DE LA UNIÓN EUROPEA A LA PENDEMIA COVID 19

Atendiendo a que, este Ayuntamiento de Hontoba, formuló solicitud de subvención
del Plan de Empleo Extraordinario de 2021, de conformidad con la Resolución de
03/05/2021 de la Consejería de Economía, Empresas y Empleo de la JCCM, por la
que se convocan subvenciones a entidades locales y entidades sin ánimo de lucro
para la contratación de personas desempleadas y en situación de exclusión social,
cofinanciada por el Fondo Social Europeo; cuyas bases se regulan mediante Orden
64/2021, de 11 de mayo, de la Consejería de Economía, Empresas y Empleo. Visto
lo establecido en las bases de la convocatoria de la subvención en relación con la
selección de personal referenciada y de conformidad con el artículo 21.1.g) de la
Ley 7/1985, de 2 de abril,  Reguladora de las Bases del  Régimen Local,  por la
Alcaldía de este Ayuntamiento se ha dispuesto convocar proceso de selección para
la  contratación  de  un  operario/a  para  el  “PROYECTO  DE  MODERNIZACIÓN  Y
CONSERVACIÓN DE INFRAESTRUCTURAS, por seis meses, a tiempo completo, de
carácter improrrogable.

 

SEGUNDO. Publicar el texto íntegro de las bases reguladoras del proceso selectivo
en el tablón de edictos del Ayuntamiento de Hontoba y de la Sede electrónica de
esta administración municipal.

 

“TEXTO ÍNTEGRO DE LAS BASES DE SELECCIÓN Y CONVOCATORIA

Base 1ª.- Objeto.

1.- La presente convocatoria se regulará de conformidad con lo dispuesto en:
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La Orden 64/2021, de 11 de mayo, de la Consejería de Economía, Empresas ya.
Empleo,  reguladora  de  las  bases  para  la  concesión  de  subvenciones  a
entidades locales y entidades sin ánimo de lucro para la contratación de
personas desempleadas y en situación de exclusión social, cofinanciada por el
Fondo  Social  Europeo  y  con  los  recursos  REACT-UE,  como  parte  de  la
respuesta de la Unión Europea a la pandemia de COVID-19.
El  objeto  de  las  presentes  Bases  es  regular  la  convocatoria  para  lab.
contratación de un trabajador/a (1 operario/a) para la digitalización y apoyo a
las labores de administración tendentes a modernizar el catálogo de servicios
municipales  al amparo de la anterior normativa.

 

Base 2ª.- Características del puesto de trabajo.

1.-  La  contratación  tendrá  carácter  laboral  temporal,  por  obra  o  servicio
determinado dos operarios, a tiempo completo, con una duración de jornada de
TREINTA Y SIETE HORAS Y MEDIA semanales, en horario establecido por la alcaldía,
durante seis meses.

La jornada de trabajo será a tiempo completo incluyendo,  además del  trabajo
productivo, las acciones de motivación, orientación o formación que en su caso se
le propusieran durante el  contrato temporal  por  el  Ayuntamiento o el  Servicio
público de Empleo, desarrollándose en una fase. El horario será determinado por la
Alcaldía. El contrato será improrrogable.

2.- El objeto será la ejecución del PROYECTO DE MODERNIZACIÓN Y CONSERVACIÓN
DE LAS INFRAESTRUCTURAS MUNICIPALES.

 

Base 3ª.- Requisitos exigidos a los candidatos.

Como  requisitos  específicos  los  candidatos  deben  reunir  la  siguiente
cualificación:

Titulado de Bachiller o equivalente.
Carnet de conducir categoría B, mínimo.
Conocimientos de informática nivel medio

Dicha plaza está adscrita a la Alcaldía-Presidencia.

Para  ser  admitidos  en  el  procedimiento  selectivo  de  esta  convocatoria  los
aspirantes  deberán  reunir,  además,  los  requisitos  generales  que  se  señalan  a
continuación, debiendo poseerse en el día de finalización del plazo de presentación
de solicitudes y mantenerse durante todo el procedimiento selectivo hasta la toma
de posesión como empleado público:

-Capacidad: Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas
objeto del contrato, esto es, no padecer enfermedad o limitación física o
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psíquica que las impida.

-Habilitación: No haber sido separado mediante expediente disciplinario del
servicio  de cualquiera de las  Administraciones Públicas  o  de los  órganos
constitucionales o estatutarios de las Comunidades Autónomas, ni hallarse en
inhabilitación  absoluta  o  especial  para  empleos  o  cargos  públicos  por
resolución judicial, para el acceso al cuerpo o escala de funcionario, o para
ejercer funciones similares a las que desempeñaban en el caso del personal
laboral, en el que hubiese sido separado o inhabilitado.

En el caso de ser nacional de otro Estado, no hallarse inhabilitado o en situación
equivalente  ni  haber  sido  sometido  a  sanción  disciplinaria  o  equivalente  que
impida, en su Estado, en los mismos términos el acceso al empleo público.

Conforme al artículo 6 de la Orden 64/2021, de 11 de mayo, que establece las
personas  participantes  y  los  requisitos  que  deben  reunir.  Las  contrataciones
subvencionables  deberán formalizarse con personas incluidas  en los  siguientes
colectivos:

a) Demandantes de empleo inscritos en una oficina de empleo de Castilla-La
Mancha en la fecha del registro de la oferta, que hayan permanecido inscritos
al menos 12 meses dentro de los 18 meses anteriores a dicha fecha y que
pertenezcan a alguno de esos grupos:

1º.  Demandantes de empleo no ocupados,  de entre 30 y 65 años,
ambos  incluidos,  que  no  sean  perceptores  de  prestaciones  por
desempleo  o  que  sean  perceptores  de  protección  por  desempleo,
excepto en su nivel contributivo.

2º.  Demandantes  de  empleo  no  ocupados,  menores  de  30  años  o
mayores de 65 años, en las mismas condiciones que el párrafo anterior,
cuando tuvieran responsabilidades familiares y cuando exista informe
favorable  de  los  Servicios  Sociales  Básicos  para  su  inclusión  en  el
programa o hayan sido priorizados por las oficinas de empleo.

3º. Demandantes de empleo, no ocupados, entre 30 y 65 años, ambos
incluidos, que hayan cotizado en el Régimen Especial de Trabajadores
Autónomos al menos veinticuatro meses y que estén inscritos como
demandantes  de  empleo  no  ocupados  en  las  oficinas  de  empleo  de
Castilla-La  Mancha,  que  hayan  agotado  su  prestación  por  cese  de
actividad o una prestación por desempleo a nivel contributivo, en el
momento de la fecha del registro de la oferta en las oficinas de empleo
de Castilla-La Mancha.

4º. Demandantes de empleo no ocupados que, conviviendo con una
persona  dependiente,  pertenezcan  a  familias  en  las  que  ningún
miembro  esté  empleado;  y  aquellas  personas  inscritas  como
demandantes de empleo no ocupadas,  que hayan estado fuera del
mercado  de  trabajo  por  haber  sido  cuidadoras  de  personas
dependientes.
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b) Demandantes de empleo no ocupados inscritos en una oficina de empleo
de Castilla-La Mancha, en la fecha del registro de la oferta, que hayan perdido
sus trabajos como consecuencia de la crisis provocada por la COVID-19, a
partir  de  la  declaración  del  estado  de  alarma  mediante  Real  Decreto
463/2000, d 14 de marzo, y que no sean perceptores de prestaciones por
desempleo o que sea perceptores de protección por desempleo, excepto en
su nivel contributivo.

c) Personas que tengan reconocido un grado de discapacidad igual o superior
al  33%  y  que,  a  la  fecha  del  registro  de  la  oferta,  se  encuentren
desempleadas e inscritas como demandantes de empleo no ocupadas en las
oficinas de empleo de Castilla-La Mancha.

d) Mujeres que tengan la condición de víctimas de violencia de género, que
estarán excluidas del requisito de inscripción, en una oficina de empleo, en la
fecha  del  registro  de  la  oferta;  aunque  sí  deberán  estar  inscritas  como
desempleadas no ocupadas, en el momento de la contratación.

2. No obstante, podrán participar otras personas inscritas como demandantes de
empleo,  no  ocupadas  en  la  oficina  de  empleo  de  referencia,  siempre  que  en  el
ámbito territorial de actuación de la entidad no existieran personas pertenecientes
a los colectivos indicados en los apartados anteriores.

 

Base 4ª.- Sistema y criterios selectivos:

1. La selección de la persona a contratar en el marco de los proyectos regulados en
esta  orden,  se  realizará  por  la  entidad  contratante  de  entre  las  personas
desempleadas  enviadas  por  la  oficina  de  empleo  de  referencia,  mediante  la
correspondiente  carta  de  presentación,  sobre  la  base  de  la  adecuación  al  perfil
solicitado para el puesto de trabajo ofertado y el cumplimiento de los requisitos
exigidos para participar en los proyectos.

El  Ayuntamiento  de  Hontoba  podrá  contratar  a  otras  personas  distintas  a  las
enviadas  por  la  oficina  de  empleo,  siempre  que  las  mismas  reúnan  los  requisitos
exigidos en la Base 3ª en el apartado referente a los requisitos exigidos por la
Resolución de 11 de mayo de 2021, previa comprobación de los mismos por parte
de la oficina de empleo.

Al amparo de lo establecido en la Orden 64/2021 de 11 de mayo, de la Consejería
de Economía, Empresas y Empleo, reguladora de las bases para la concesión de
subvenciones  a  entidades  locales  y  entidades  sin  ánimo  de  lucro  para  la
contratación  de  personas  desempleadas  y  en  situación  de  exclusión  social,
cofinanciada  por  el  Fondo  Social  Europeo,  este  Ayuntamiento  solicitará  a   la  
correspondiente oficina de  empleo de  Castilla-La Mancha,  un  listado  cerrado  y
priorizado  con  las  personas  candidatas,  seleccionadas  a  partir  del  baremo
establecido.

El Ayuntamiento contratará a la personas candidata conforme al orden establecido
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en  el  listado  remitido  por  la  Oficina  de  Empleo.  Todo  ello  de  acuerdo  a  las
siguientes  REGLAS:

1º.- La condición de mujer víctima de violencia se acreditará mediante la
aportación de la documentación prevista en el artículo 3 del Real Decreto
1917/2008  -B.O.E.  de  10/12/2008-,  en  aquellos  casos  en  que  la  Oficina  no
disponga  ya  de  dicha  documentación  o  por  el  tiempo transcurrido  haga
conveniente solicitarla: sentencia condenatoria, resolución judicial, medidas
cautelares, orden de protección o informe del Ministerio Fiscal. 

Las  mujeres  víctimas  de  violencia  de  género  (VV)  estarán  excluidas  del
requisito de la inscripción en una Oficina Emplea en la fecha del registro de la
oferta, aunque sí deberán estar inscritas como desempleadas no ocupadas en
el momento de la contratación.

Las mujeres víctimas de violencia de género, inscritas como demandantes de
empleo en las  Oficinas  Emplea de Castilla-La  mancha,  en el  momento de la
contratación: 1 punto.

2º.-  Se  tendrá  en  cuenta  el  tiempo  de  permanencia  en  situación  de
desempleo durante los últimos 5 años, de acuerdo a la siguiente regla: por
cada periodo de 3 meses se otorgarán 0,1 puntos, hasta un máximo de 2
puntos.

3º.-  La  renta  per-cápita  familiar,  certificada  por  el  Secretario  Municipal,  se
baremará  de  acuerdo  a  la  siguiente  tabla:

RENTA FAMILIAR PUNTOS
Ingresos 0,00 € 5
De 1 € a 100 € 4
De 101 € a 200 € 3
De 201 € a 400 € 2
De 401 € a 640 € 1
Más de 640 € 0

4º.-  Se  valorarán  las  responsabilidades  familiares:  cónyuge,  hijos/as  o
tutelados/as menores de 26 años o personas discapacitadas (al menos en un
grado  reconocido  del  33%)  que  convivan  con  la  persona  solicitante  y
carezcan completamente de ingresos.

Por cada miembro a cargo de la unidad familiar se computará 0,7 puntos.

5º.- La situación de personas inscritas como demandantes de empleo, no
ocupadas, en las Oficinas de Empleo de Castilla-La Mancha que, conviviendo
con una persona dependiente,  pertenezcan a familias  en las  que ningún
miembro esté empleado y aquellas personas inscritas como demandantes de
empleo, no ocupadas, que hayan estado fuera del mercado de trabajo por
haber sido cuidadoras de personas dependientes siempre que, en ambos
casos, hayan permanecido inscritas durante doce o más meses, dentro de los
dieciocho meses anteriores a la fecha del registro de la oferta en las oficinas
de empleo de Castilla-La Mancha, se valorará con 1 punto.
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La acreditación de esta situación se efectuará exclusivamente mediante la
aportación de la correspondiente resolución de Bienestar Social, en la que
figure  la  condición  de  dependiente,  unida  al  certificado  de  convivencia;  o
bien,  mediante  el  certificado  de  Bienestar  Social  en  el  que  se  declare
reconocido  como  cuidador  al  solicitante.

6º.-  Respecto  al  grado  de  discapacidad  de  las  personas  solicitantes,  se
baremará de la siguiente forma:

Grado de discapacidad Puntos
Igual al 33% 1
Del 33 % al 66 % 2
Del 66 % en adelante 3

7º.- Demandantes de empleo no ocupados inscritos en una oficina de empleo
de Castilla-La Mancha, en la fecha del registro de la oferta, que hayan perdido
sus trabajos como consecuencia de la crisis provocada por la COVID-19, a
partir  de  la  declaración  del  estado de  alarma mediante  el  Real  Decreto
463/2020, de 14 de marzo, y que no sean perceptores de prestaciones por
desempleo o que sean perceptores de protección por desempleo, excepto en
su nivel contributivo. Dicha circunstancia deberá ser acreditada ante esta
entidad Local. Se valorará con 1 punto.

8º.-  Personas en situación de exclusión social  que, con anterioridad a su
contratación, se encuentren desempleadas e inscritas como demandantes de
empleo  no  ocupadas,  en  las  oficinas  de  empleo  de  Castilla-La  Mancha.  La
acreditación  de  esta  situación  se  llevará  a  cabo,  exclusivamente,  con
propuesta de Bienestar Social. Se valorará con 1 punto.

Obtenida la arenación final, en caso de empate, el artículo 25.4 de la Orden
64/2021,  tendrán preferencia  para  participar  las  personas que no fueron
contratadas en el marco de la última convocatoria efectuada. Igualmente,
respecto  a  los  colectivos  a  que  se  refiere  el  artículo  6.1a)  y  b)  tendrán
preferencia  para  participar  las  personas  mayores  de  52  años.

 

Base 5ª.- Conceptos a tener en cuenta en la puntuación.

A la hora de llevar a cabo el proceso selectivo y a los efectos de esta convocatoria,
se tendrá en cuenta lo siguiente:

* Delimitación de conceptos de Unidad familiar y renta de la Unidad familiar.

La Unidad familiar estará compuesta por los siguientes miembros: el interesado/a,
su cónyuge o pareja (o situación asimilada) y los familiares hasta el primer grado
por consanguinidad o afinidad de ambos, que convivan en el mismo domicilio.

La renta per cápita de la Unidad familiar se obtendrá por la suma de los ingresos
netos de todos sus miembros: si trabajan por cuenta ajena o perciben prestaciones
públicas, con el promedio de los ingresos de las tres últimas nóminas, y si son
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autónomos, o tienen otros ingresos, con la última declaración del IRPF dividido
entre doce. Se suman las pensiones de alimentos y se resta la hipoteca de la
primera vivienda o alquiler. El resultado se dividirá entre el número de miembros
que constituyen la unidad familiar.

Se considerarán familiares a cargo el cónyuge, hijos/as o tutelados menores d 26
años, o personas con discapacidad, que convivan con el/la interesado/a y carezcan
completamente de ingresos.

 

Base 6ª.- Forma y plazo de presentación de solicitudes de participación:

1.-  Quienes  deseen  tomar  parte  en  el  procedimiento  selectivo  deberán
cumplimentar  la  INSTANCIA-SOLICITUD DE PARTICIPACIÓN dirigida a  la  Alcaldía
(ANEXO I de estas Bases).

2.- La solicitud deberá ir acompañada de:

Fotocopia del DNI o NIE.
Instancia de solicitud.
Acreditación de la inscripción en la Oficina de Empleo.
Declaración  responsable  del  solicitante  con  la  siguiente  mención  específica:
"no percibe en la  actualidad prestación,  o  ayuda de protección frente al
desempleo".
Documentación acreditativa de los méritos y circunstancias que deban ser
baremados.
Certificado  de  empadronamiento  con  indicación  de  las  personas
empadronadas en dicha vivienda, cuando corresponda.
Fotocopia del título de Bachiller o equivalente.
Fotocopia del carnet de conducir tipo B.
En caso de tratarse de mujer víctima de violencia de género deberá aportar la
documentación prevista en el artículo 3 del Real Decreto 1917/2008, BOE de
10/12/2008.
En  el  caso  de  tratarse  de  una  persona  con  discapacidad:  Título  de
discapacidad,  expedido  por  el  IMSERSO  u  organismo  competente  de
la Comunidad Autónoma.
Cualquier otra que se considere precisa para concurrir a la convocatoria.

3.-  El  plazo de presentación de solicitudes se extenderá a lo largo de 10 días
naturales contados a partir del día siguiente al de la publicación de la convocatoria
en el Tablón de Anuncios del Ayuntamiento de Hontoba.

4.- Las presentes Bases y la Convocatoria se publicarán en el Tablón de Anuncios
del Ayuntamiento. Previamente, tal y como establece la Orden 64/2021, de 11 de
mayo, se procedió a la presentación de una oferta genérica de empleo en la Oficina
de Empleo correspondiente.

5.- El impreso de solicitud, junto con la documentación aportada justificativa de los
méritos alegados, deberán presentarse en el Registro del Ayuntamiento. Asimismo
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se aportará cumplimentado el ANEXO II-Declaración Responsable.

6.- Cualquier forma de presentación que no sea directa en el registro de entrada
municipal requerirá para ser admitida, además, la remisión de la solicitud, dentro
de plazo, a través del correo electrónico: ayuntamhontoba@hotmail.com.

La  no  aportación  de  la  documentación  dentro  del  plazo  de  presentación  de
instancias  determinará  la  imposibilidad  de  valorar  y  computar  tales  méritos.
Cuando no sea posible  se adjuntará solicitud registrada hecha al  organismo o
entidad correspondiente.

El  participante  en  el  proceso  selectivo  que falseara  o  no  pudiera  acreditar  la
información proporcionada, será excluido del mismo.

Se autoriza a la Administración para que compruebe la veracidad de los datos
aportados junto a la solicitud.

 

Base 7ª.  Admisión de aspirante.

Expirado el  plazo de presentación de instancias,  la  Alcaldía  dictará resolución,
declarando  aprobada  la  lista  provisional  de  admitidos  y  excluidos.  En  dicha
resolución,  que  se  publicará  en  el  Tablón  de  anuncios  del  Ayuntamiento  de
Hontoba, se señalará un plazo de dos días hábiles, para subsanación.

La publicación de la resolución con la lista provisional de admitidos y excluidos se
intentará realizar el mismo día de ser dictada.

La documentación, a presentar para tal subsanación, se presentará en el Registro
de entrada de este Ayuntamiento o bien mediante el procedimiento establecido en
el  artículo  16.4  de  la  Ley  39/2015,  de  1  de  octubre,  del  Procedimiento
Administrativo  Común  de  las  Administraciones  Públicas.  Cualquier  forma  de
presentación que no sea directa en el registro de entrada municipal requerirá para
ser admitida adelantar simultáneamente la remisión mediante correo electrónico,
dirigido  al  Excmo.  Ayuntamiento  de  Hontoba,  a  la  siguiente  dirección:
ayuntamhontoba@hotmail.com.

Transcurrido el plazo de subsanación, por la Alcaldía se aprobará la lista definitiva
de aspirantes admitidos y excluidos, que se publicará en el tablón de edictos del
Ayuntamiento.

 

Base 8º.- Selección de candidatos

De conformidad con la posibilidad que otorga la Orden 64/2021, de 11 de mayo, de
la Consejería de Economía, Empresas y Empleo, por la que se establecen las bases
reguladoras para la concesión de subvenciones para la contratación de personas
desempleadas  y  en  situación  de  exclusión  social,  en  su  artículo  24.4,  no  se

mailto:aytomuduex@gmail.com
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constituirá un tribunal de selección ni comisión alguna.

Al tratarse de un municipio de menos de 500 habitantes, la Alcaldía solicitará a la
oficina  de empleo de Castilla-La  Mancha que le  corresponda,  un listado cerrado y
priorizado con las personas candidatas, seleccionadas a partir del baremo que se ha
establecido.

De tal  manera,  que de las  solicitudes,  con entrada en el  Registro General  de
Hontoba serán informadas a la oficina de empleo correspondiente a esta localidad,
para  ser  tenidas  en  cuenta  a  la  hora  de  formular  tal  listado.  Además  de  la
convocatoria, realizada a través de las presentes bases, se formalizará una oferta
genérica de empleo ante la correspondiente Oficina de Empleo del Sepecam.

Todos los solicitantes deberán estar inscritos como desempleados y demandantes
de empleo en una Oficina de Empleo del SEPECAM en el momento de la selección y
de la contratación, salvo en el caso de las mujeres víctimas de violencia de género,
que deberán estar inscritas en el momento de la contratación.

 

Base 9ª. Relación de seleccionados, presentación de documentos y formalización
del contrato.

Concluida  la  baremación,  la  Oficina  de  Sepecam  correspondiente  remitirá  el
resultado  de  este  proceso,  a  través  de  un  listado  priorizado  y  baremado.

 Posteriormente el Alcalde de la Corporación procederá a dictar Resolución en la
que constará la puntuación obtenida por los aspirantes, seleccionando al candidato,
en base a tal listado, y creará una bolsa de trabajo.

La resolución que pone fin a la selección del aspirante se publicará en el Tablón de
anuncios del Ayuntamiento de Hontoba.

El candidato propuesto aportará, ante el Ayuntamiento, dentro del plazo de dos días
naturales (si el último día fuera inhábil se prorrogará el plazo al primer día hábil), a
contar  desde  el  día  siguiente  a  que  se  publica  en  el  tablón  de  edictos  del
Ayuntamiento  la  resolución  que  pone  fin  a  la  selección  de  aspirantes,  los
documentos:

- Original de la demanda de empleo.

- Nº de cuenta bancaria para el ingreso de la nómina.

- Nº de afiliación a la Seguridad Social

Si dentro del plazo indicado, y salvo casos de fuerza mayor, no presentasen la
documentación, o de la misma se dedujese que carecen de alguno de los requisitos
exigidos, no podrán ser contratados, quedando anuladas todas las actuaciones sin
perjuicio  de la  responsabilidad en la  que pudiera  incurrir  por  falsedad en sus
solicitudes de participación.
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En este último caso,  se pasará a seleccionar al  segundo candidato con mayor
puntuación en el listado priorizado y baremado, y así sucesivamente.

Lo mismo sucederá en el supuesto de la no concurrencia de los seleccionados a la
firma del contrato en el día citado para ello sin causa justificada

El  aspirante  seleccionado  deberá  someterse  a  reconocimiento  médico  de  la
empresa  del  servicio  de  prevención  de  riesgos  laborales,  contratada  por  el
Ayuntamiento si esta lo considera oportuno.

 

Base 10ª.- Sustituciones:

Conforme a lo establecido en el artículo 27 de la Orden 64/2021 citada:

“1.  En  el  supuesto  de  que  se  produjesen  extinciones  de  los  contratos
subvencionados por voluntad de la persona contratada, muerte, incapacidad
permanente total, absoluta o gran invalidez o por despido procedente o no
superación del período de prueba, en base a la obligación de mantenimiento
del  puesto  de  trabajo  subvencionado,  las  entidades  beneficiarias  deberán
sustituirla, en el plazo máximo de quince días desde la fecha de baja en la
Seguridad Social, mediante la formalización de un nuevo contrato.

2.  En  el  supuesto  de  que  se  produjesen  extinciones  de  contratos
subvencionados,  por  causas distintas a  las  indicadas en el  apartado 1 o
cuando no se cubriese la vacante en los términos previstos en el mismo, la
Dirección  General  competente  en  materia  de  empleo,  iniciará  el
correspondiente  procedimiento  de  reintegro,  en  su  caso.

3.  En  el  caso  de  que  se  origine  baja  por  enfermedad,  baja  maternal  o
accidente, la entidad beneficiaria podrá contratar a una persona sustituta por
dicho período, pero en ningún caso el importe de la subvención por el puesto
de trabajo financiado, se verá incrementada.

4. Los requisitos de las personas sustitutas, así como el procedimiento de
selección de las mismas, serán en todo caso, los contemplados en esta orden
y, en el supuesto de entidades locales, entidades vinculadas o dependientes
de las mismas y agrupaciones de municipios, la selección se hará siguiendo el
orden  previsto  en  el  acta  que  incorpore  el  acuerdo  adoptado  por  la
correspondiente  comisión  de  selección,  contratando  a  las  personas  que
consten como reservas en la misma.

5.  En  todo  caso,  la  celebración  del  nuevo  contrato  de  sustitución  no
incrementará  la  duración  del  periodo subvencionado,  ni  la  cuantía  de  la
subvención  concedida.  Asimismo,  la  jornada  de  trabajo  de  la  persona
sustituta será idéntica a la de la persona sustituida.”
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Base 11ª.- Formación de bolsa de empleo.

Finalizado la selección del aspirante y determinada la persona seleccionada a cubrir
el puesto de trabajo, se procederá automáticamente a la creación de una bolsa de
empleo  con  el  resto  de  personal  presentado,  y  según  el  listado  priorizado  y
baremado, por la Oficina de empleo, con el fin de cubrir las necesidades de baja o
extinción de contrato, en los términos legalmente establecidos. Para la formación
de la bolsa se atenderá para su inclusión y llamada al riguroso orden de puntuación
obtenida, en el listado remitido por la oficina de empleo.

La no aceptación de un contrato determinado de forma injustificada, podrá suponer
la automática exclusión de la bolsa del trabajador/a quien lo haya rechazado.

La  no  aceptación  de  un  contrato  determinado  de  forma  justificada,  mediante
contrato de trabajo o baja médica oficial, pasará al final de la lista. Los aspirantes
que sean llamados en virtud de la bolsa de empleo deberán reunir los requisitos
establecidos en la base tercera a la fecha de creación de la Bolsa de Empleo.

 

Base 12ª.- Periodo de prueba:

Se establece un periodo de prueba de los trabajadores contratados de 30 días
naturales.  Durante este período,  tanto la Administración como los trabajadores
podrán poner fin a la relación laboral, sin que ninguna de las partes tenga por ello
derecho  a  indemnización  alguna.  Los  trabajadores  tendrán  los  derechos  y
obligaciones correspondientes al puesto de trabajo que desempeña.

 

Base 13ª.- Régimen jurídico:

1.-  Será de aplicación al  régimen jurídico de estas Bases, la convocatoria y la
ejecución de los contratos de trabajo, las disposiciones y resoluciones referidas en
la Base 1º de estas Bases, sin perjuicio de las disposiciones generales de rango
superior en los aspectos que sean aplicables, en particular, la legislación básica del
Empleado Público y del Personal Laboral, el Reglamento General de ingreso del
personal al  servicio de la Administración General  del  Estado y de provisión de
puestos  de  trabajo  y  promoción  profesional  de  los  funcionarios  civiles  de  la
Administración General del Estado, aprobado por Real Decreto 364/1995, de 10 de
marzo, la Ley 4/2011, de 10 de marzo, de Empleo Público de Castilla la Mancha, Ley
39/2015,  de  1  de  octubre,  de  Procedimiento  Administrativo  Común  de  las
Administraciones Públicas y Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del
Sector Público.

2.- La aprobación de estas Bases y la Convocatoria tiene carácter resolutorio y pone
fin  a  la  vía  administrativa.  Contra  la  misma  se  podrá  interponer  directamente
recurso contencioso administrativo en el plazo de dos meses contados desde el día
siguiente  a  su  publicación,  de  conformidad  con  los  artículos 8.1 y 46 de la Ley
29/1998, de 13 de Julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso Administrativa,
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ante el Juzgado de lo Contencioso Administrativo en Guadalajara, o bien recurso 
potestativo de reposición ante la Alcaldía en el plazo de un mes contado a partir del
día siguiente a su publicación, de conformidad con el artículo 52.1 de la Ley 7/1985,
de 2 de Abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local y el artículo 124.1 de la
Ley 39/2015,  de 1 de octubre,  de Procedimiento Administrativo Común de las
Administraciones Públicas, o cualquier otro recurso que estime oportuno. No se
podrá  interponer  recurso  contencioso-  administrativo  hasta  que  sea  resuelto
expresamente  o  se  haya  producido  la  desestimación  presunta  del  recurso  de
reposición interpuesto.

 

Base 14ª.- Protección de Datos.

Con la presentación de instancia los/as aspirantes aceptan el tratamiento de datos
por el Ayuntamiento de Hontoba, a los exclusivos efectos objeto de estas Bases,
otorgan su autorización y consienten a que el Ayuntamiento de Hontoba consulte
aquellos datos necesarios para comprobar la situación familiar o económica objeto
de baremación según las presentes Bases, siendo esta necesaria para la resolución
de la solicitud.

En Hontoba a veintinueve de agosto de 2021. Fdo. El Alcalde: D. Pedro David Pardo
de la Riva.

EL ALCALDE

 

ANEXO I

INSTANCIA-SOLICITUD DE PARTICIPACIÓN

CONVOCATORIA DE PROCESO SELECTIVO DE
PERSONAL LABORAL TEMPORAL
 
PLAN DE EMPLEO AÑO 2021
 

REGISTRO DE ENTRADA

 

1. DATOS DEL SOLICITANTE
Nombre y Apellidos DNI/NIE
  
Dirección
 
Código Postal Municipio Provincia
   
Teléfono Móvil Fax E-mail
    

 

2. DATOS DE NOTIFICACIÓN
LUGAR A EFECTOS DE NOTIFICACIONES:  
C/
 
Localidad

Provincia
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3. EXPONE/ SOLICITA
PRIMERO. Que vista la convocatoria anunciada en el Tablón de Anuncios del Ayuntamiento, en relación con el
proceso de selección para llevar a cabo la contratación, en régimen de personal laboral, temporal, de un operario/a
para el Proyecto de Modernización y Conservación de infraestructuras, conforme a las bases que se han publicado
en el mismo tablón.
SEGUNDO. Que reúne todas y cada una de las condiciones exigidas en las bases referidas a la fecha de expiración
del plazo de presentación de la instancia.
TERCERO. Que declara conocer las bases generales de la convocatoria relativas a la selección de dicho personal,
SOLICITANDO participar en el proceso.
CUARTO. El solicitante autoriza expresamente al AYUNTAMIENTO DE HONTOBA a solicitar a los Organismos e
Instituciones Públicos competentes, cuanta información estime conveniente sobre los datos del solicitante, para su
comprobación o actualización.

4. OBLIGATORIA PARA TODOS

 1- Fotocopia  DNI o NIE en vigor
 2- Acreditación de la inscripción en la Oficina de Empleo
 3- Fotocopia título de Bachillero equivalente
 4- Fotocopia del carnet de conducir tipo B.
 5- Currículum Vitae.
 6- Certificado de periodos de inscripción en desempleo emitido por la oficina de empleo (en su

caso).
 7- Certificado de empadronamiento de convivencia.

 

5. DOCUMENTOS A PRESENTAR SEGÚN LOS COLECTIVOS Y MÉRITOS QUE SE ALEGUEN 
Marcar
con una X

Requisitos y méritos Documentación para acompañar a la
solicitud

 Renta per cápita familiar A) Trabajadores por cuenta ajena: tres
últimas nóminas.
B) Autónomos: última declaración del IRPF.
C) Personas desempleadas: Certificación
emitida por el SEPE
D) Pensionistas: certificación emitida por la
TGSS.
Común a todos ellos (en su caso).
Declaración jurada sobre pensiones por
alimentos. Certificado bancario sobre
hipoteca de primera vivienda o recibo de
alquiler.

 Responsabilidades familiares A) Certificado de empadronamiento
familiar.
B) Documento acreditativo de la
discapacidad, expedido por el órgano
competente de la Comunidad Autónoma,
referido a los miembros de la Unidad
Familiar del solicitante que se encuentren
en situación de discapacidad.

 Desempleo de todos los miembros
de la Unidad familiar

Resolución de Bienestar Social en la que
figure la condición de dependiente, unida
al certificado de convivencia; o bien,
mediante el certificado de Bienestar Social
en el que se declare al solicitante como
cuidador.

 Discapacidad Certificado de minusvalía del solicitante,
expedido por el órgano correspondiente.
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 Víctima de Violencia de Género Sentencia condenatoria, resolución
judicial, orden de protección, informe del
Ministerio Fiscal o del Instituto de la Mujer.

 Desempleo consecuencia del COVID Carta de despido o cualquier otro
documento que así lo acredite.

 Riesgo de exclusión social Informe de los Servicios Sociales.

 Otros requisitos Cursos de informática

COMPROMISOS:

1. El solicitante declara que reúne todos los requisitos establecidos en las Bases
de Selección para participar en el Plan de Empleo promovido por el Excmo.
Ayuntamiento de Hontoba, convocado por la Comunidad Autónoma de Castilla-
La Mancha y cofinanciado por el Fondo Social Europeo, para la ejecución de los
Proyectos aprobados.

2. El solicitante acepta el procedimiento, requisitos y prioridades establecidos
por la Comisión Local de Selección para la selección de beneficiarios del Plan de
Empleo, que establecen las Bases de selección aprobadas por el Ayuntamiento
de Hontoba.

3. El solicitante se compromete a comunicar documentalmente las variaciones
que se produzcan respecto a su situación personal y/o familiar, no pudiendo ser
seleccionado mientras que no se actualicen dichos datos.

4. El solicitante autoriza expresamente al Excmo. Ayuntamiento de Hontoba a
solicitar  a  los  Organismos e  Instituciones  Públicos  competentes  información
sobre los datos del solicitante, para su comprobación, actualización, etc., que
estime conveniente.

5.-  Se  autoriza  a  que  la  Administración  compruebe la  veracidad  de  los  datos
aportados junto a la solicitud.

Consentimiento  para  la  verificación  de  datos.  Las  personas  firmantes  de  esta
hoja otorgan su consentimiento al Ayuntamiento de Hontoba para que consulte
los servicios de verificación de datos de las administraciones públicas con el fin
de recabar y comprobar los datos y documentos necesarios para la tramitación
y resolución de este expediente que se indican en el apartado anterior.
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Consentimiento del solicitante y de todos los miembros de la unidad familiar
mayores de 18 años:

Nombre y apellidos NIF Firma
   
   
   
   
   
   

En _________________, a _____ de ____________ de 2021

EL SOLICITANTE,

 

Fdo.: ________________________________

SR. ALCALDE-PRESIDENTE DEL AYUNTAMIENTO DE HONTOBA (GUADALAJARA)

PROTECCIÓN DE DATOS – Responsable: AYUNTAMIENTO DE HONTOBA Finalidad.
Envío de información, respuesta a consultas y contactos genéricos, mientras dure
nuestra relación y tengamos su consentimiento. Destinatarios. No se cederán datos
a terceros salvo obligación legal. Derechos. Puede ejercer los derechos de acceso,
rectificación,  supresión  y  oposición,  limitar  el  tratamiento  de  sus  datos,  o
directamente oponerse al tratamiento, o ejercer el derecho a la portabilidad de los
mismos.  Todo  ello,  mediante  escrito,  acompañado  de  copia  de  documento  oficial
que  le  identifique,  dirigido  al  RESPONSABLE.  En  caso  de  disconformidad  con  el
tratamiento, también tiene derecho a presentar una reclamación ante la Agencia
Española de Protección de Datos. También podrá oponerse a nuestros envíos de
comunicaciones (Art.21.2 de la LSSI) a través de la siguiente dirección de correo
electrónico: ayuntamhontoba@hotmail.com   

 

ANEXO II

DECLARACIÓN RESPONSABLE

1. DATOS DEL DECLARANTE
Nombre y Apellidos NIF/NIE
  
Dirección
 
Código Postal Municipio Provincia
   
Teléfono Móvil Fax E-mail
    

 

2. DATOS DE NOTIFICACIÓN
LUGAR A EFECTOS DE NOTIFICACIONES:  
C/
 
Localidad

Provincia
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DECLARO RESPONSABLEMENTE:

PRIMERO:  Que  reúno  los  requisitos  de  la  convocatoria  efectuada  por  el
Ayuntamiento de HONTOBA, en relación con el puesto de OPERARIO/A PARA EL
PROYECTO DE MODERNIZACIÓN DE INFRAESTRUCTURAS.

SEGUNDO: Que a fecha de hoy NO PERCIBO  importe ALGUNO en concepto de
protección  por  desempleo/  PERCIBO  importes  en  concepto  de  protección  por
desempleo, excepto en su nivel contributivo. (TÁCHESE LO QUE NO PROCEDA)

Se adjunta Certificado del SEPE.

En        Hontoba, a                   de                                de 2021.

EL DECLARANTE,

 

Fdo.: _____________________________________

Sr. ALCALDE-PRESIDENTE DEL AYUNTAMIENTO DE HONTOBA (GUADALAJARA)

 

DECLARACIÓN JURADA

DATOS DEL DECLARANTE
Nombre y Apellidos DNI/NIE
  
Dirección
 
Código Postal Municipio Provincia
   
Teléfono Móvil Fax E-mail
    

DECLARO BAJO JURAMENTO Y BAJO MI PERSONAL RESPONSABILIDAD

Que los ingresos que actualmente perciben los miembros de mi unidad familiar,
integrada por un número total de  ……    personas, incluyendo al firmante de esta
declaración, son única y exclusivamente los siguientes (señalar el nombre de la
personas y los ingresos de cada uno):

En Hontoba      , a                    de                               de  2021.

EL DECLARANTE,

 

Fdo.: _____________________________________

Sr. ALCALDE-PRESIDENTE DEL AYUNTAMIENTO DE HONTOBA (GUADALAJARA) “
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AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE LORANCA DE TAJUÑA

APROBACIÓN BASES PARA LA CONTRATACIÓN DE TRABAJADORES CON
CARGO AL PLAN REGIONAL DE EMPLEO Y GARANTÍA DE RENTAS DE
CASTILLA-LA MANCHA

2652

Por Resolución de Alcaldía 337/2021, de 2 de septiembre de 2021 se han aprobado
las  Bases  1º  convocatoria  que  han  de  regir  la  contratación  de  dos  personas
desempleadas en el marco de la Orden 64/2021, de 11 de mayo, de la Consejería
de Economía, Empresas y Empleo, reguladora de las bases para la concesión de
subvenciones a entidades locales para la contratación de personas desempleadas y
en situación de exclusión social,  cofinanciables por  el  Fondo Social  Europeo y con
los recursos REACT-UE,  como parte de la  respuesta de la  Unión Europea a la
pandemia de COVID-19.

El  plazo  de  presentación  de  solicitudes  será  de  10  días  hábiles  desde  el  día
siguiente  a  la  publicación  de  este  anuncio  en  el  Boletín  Oficial  de  la  Provincia  de
Guadalajara.

El texto íntegro se puede consultar en el Tablón de Edictos del Ayuntamiento, en la
página web oficial del Ayuntamiento (www.loranca.org) y en la sede electrónica del
mismo: https://lorancadetajuna.sedelectronica.es/info.0

En Loranca de Tajuña, a 2 de septiembre de 2021. El Presidente, Enrique Calvo
Montero

AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE RETIENDAS

PRESUPUESTO AÑO 2021

2653

Aprobado  inicialmente  por  el  pleno  del  Ayuntamiento  de  Retiendas  en  sesión
ordinaria de 28 de Agosto de 2.021 el Presupuesto General para el ejercicio 2021,
se anuncia que estará de manifiesto al público en la Secretaría de la Corporación , a
los efectos de lo dispuesto en los artículos 112 de la Ley 7/85 , de 2 de Abril, LBRL y
169 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas locales  por espacio
de 15 días contados a partir del día siguiente a la publicación del presente Edicto en

http://www.loranca.org
https://lorancadetajuna.sedelectronica.es/info.0


BOP BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE GUADALAJARA

cve20210171 B.O.P. DE GUADALAJARA, N.º 171 fecha: lunes, 06 de Septiembre de 2021 36

el B.O.P, durante cuyo plazo podrán presentarse contra el mismo las reclamaciones
que estimen convenientes por los motivos establecidos en el artículo 170.2 del
Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas locales.

En Retiendas, a 1 de Septiembre de 2021. Fdo, El Alcalde. Juan Antonio Martín Vela

AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE VILLANUEVA DE LA TORRE

PRECIOS PÚBLICOS POR REALIZACIÓN DE ACTIVIDADES

2654

 

Visto art. 4 de la Ordenanza Fiscal Reguladora del Precio Público por realización de
Actividades y Talleres Infantiles, Juveniles y de la Tercera Edad, publicada en BOP
N. 156 de fecha 29 de diciembre de 2014, modificada en BOP N. 156 de fecha 28 de
diciembre de 2016 y Ordenanza Reguladora de las Ayudas de Emergencia Social
Municipales y Prevención de la Exclusión Social, publicada en BOP 156, de 29 de
diciembre de 2014, se hacen públicas las Tarifas a aplicar a las Actividades del
Curso 2019-2020.

Visto  que,  de conformidad con el  mismo artículo,  el  pago habrá de realizarse
mediante ingreso en las entidades autorizadas, con carácter previo a la prestación
de cada actividad o taller, debiendo presentar el justificante de pago a la persona
designada por  el  Ayuntamiento como requisito  previo  a  la  formalización de la
inscripción y en todo caso, con antelación a su participación en dichas actividades.
Se exige en todos los casos el establecimiento de un número mínimo de usuarios
establecido en contrato, para que pueda desarrollarse el Taller o Actividad.

Visto  expediente  717/2021  y  Decreto  2021/0874  de  clasificación  de  actividades
deportivas  en  el  procedimiento  de  adjudicación  de  contrato

Visto el coste del contrato, se le aplica el 10% por costes indirectos de conformidad
con la Ordenanza Fiscal, así como el resto de informes y documentos obrantes en el
expediente que garantizan el  cumplimiento de ésta,  por este MI DECRETO, HE
RESUELTO:

PRIMERO.-  Aprobar  el  importe  del  precio  público  de  las  Actividades  del  Curso
2021-2022 de conformidad con los siguientes precios por alumnos (la información
específica está disponible en cada una de las sedes donde se celebran, así como en
el Ayuntamiento de Villanueva de la Torre):
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ACTIVIDADES PRECIOS PÚBLICOS
2021-2022 MATRÍCULAS

PILATES 22,00 €  
ZUMBA 22,00 €  
ZUMBA KIDS 22,00 €  
TENIS INFANTIL 30,00 €  
PADEL INFANTIL 30,00 €  

PADEL ADULTOS 50,00 €  
BALONCESTO 22,00 € 25,00 €
PATINAJE 22,00 €  
VOLEY 22,00 € 25,00 €
BODY PUMP 22,00 €  

*Sujetos a disponibilidad por número de alumnos.

** Exclusivamente se procederá a la devolución del precio público en los siguientes
supuesto  de  conformidad  con  lo  dispuesto  en  el  artículo  5.  2º  de  la  referida
ordenanza  “Cuando  por  causas  no  imputables  al  obligado  al  pago  del  precio
público,  el  servicio  la  actividad  no  se  preste  o  desarrolle,  se  procederá  a  la
devolución del importe correspondiente”.

Igualmente, en el caso de pago anticipado, se procederá a la devolución cuando
exista  causa  justificada,  valorada  por  el  responsable  del  servicio  y  acreditada
documentalmente.

***Las Actividades podrán comenzar a partir del 01 de octubre de 2021.

****Con  el  exclusivo  fin  de  no  cerrar  los  grupos  ante  una  eventual  bajada  de  la
demanda y no creación de grupo, el Ayuntamiento se reserva la posibilidad de
poder  incrementar  los  precios  para  el  mantenimiento  de  la  Actividad,  de
conformidad con la Ordenanza Fiscal, si existiese demanda para la continuación del
Taller o Actividad o en último caso,  anular la actividad o el grupo, en su caso.

SEGUNDO.-  Ordenar  su  publicación  en  el  Boletín  Oficial  de  la  Provincia  y  en  el
tablón  de  anuncios  del  Ayuntamiento

En Villanueva de Torre, lo firma la Alcaldesa Sonsoles Rico Ordoñez, a 02 de
septiembre de 2021
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MANCOMUNIDADES
MANCOMUNIDAD DE LA ALCARRIA

APROBACIÓN DEFINITIVA  DE  LA  BASE  DE  EJECUCION NÚM.  34  DEL
PRESUPUESTO

2655

Aprobada  definitivamente  la  modificación  de  la  base  de  ejecución  n.º  34  del
Presupuesto Municipal  del  Ayuntamiento para el  2021 queda redactada en los
siguientes términos:

«4.  Durante  el  ejercicio  2021,  de  manera  extraordinaria,  se  concederán
subvenciones directas a los once municipios integrantes de esta Mancomunidad de
manera proporcional a su contribución anual en la liquidación de la tasa por el
servicio de recogida de residuos, envases, cartón y gestión del punto limpio hasta
un total de 130.000 euros.»

Dicha  aprobación  podrá  ser  impugnada  ante  la  Jurisdicción  Contencioso-
Administrativa, con los requisitos, formalidades y causas señaladas en el artículo
170  y  171  del  Texto  Refundido  de  la  Ley  Reguladora  de  Haciendas  Locales
aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, y en la forma y
plazos que establecen las normas de dicha Jurisdicción.

En Aranzueque, a 2 de Septiembre de 2021. La Presidenta Dña. Raquel Flores
Sánchez


